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Aspirantes
sin partido
no alcanzan
candidatura

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDAD DE MÉXICO

El InstitutoNacional Electo-

ral (INE) confirmó que la bo-

leta presidencial de 2024 no

contará con candidaturas in-

dependientes porque ningún
aspirante logró el respaldo de
almenos porciento de laLis-

ta Nominal de Electores, equi-
valente 961 mil 405 firmas.

En el caso de losaspirantes
al PoderLegislativo, los plazos
vencieron finales de 2023.

Para el Senado nadie alcanzó

lameta paradiputacionesfe-

derales 15 rebasaron el míni-

moexigido.
El último minuto del pasa-

do sábado venció el plazo pa-
raque las nuevepersonas las

queel INE lesautorizó recabar

firmas como aspirantespresi-
dencialesentregaran el míni-

mo legalestablecido.

Hugo Eric Flores, líder del
dosvecesextinto PES, soloen-

tregó ocho firmas luego se

desistió, otros seis no llegaron
al punto porcentual dos se

quedaron muy lejosde lameta.

Segúnelcorte al deenero,el
más avanzado fue Eduardo Ve-

rástegui, quien se quedóen 14.47

porciento de lameta de las fir-

mas requeridas, seguido del ex

priista Ulises Ruiz, que registró
6.22porciento.

ElINEaclaróque estascifras

van variar unavezque secon-

tabilicen revisen las firmas del

al deenero, asícomo los for-

matos físicos de aquellas regio-
nes de excepción autorizadas
desde el iniciodel proceso, que

podían entregaren las oficinas
centrales 24 horas después de

quevencióelplazo, pero resulta

imposible que esos apoyos adi-

cionales hagan que alguien lo-

grelameta.
Para el caso del Senado, la

exigencia era por ciento de

la Lista Nominal de Electores
de la entidad por la buscaban

competir, por lo que el requi-
sito decadaaspirante variaba.

En contraste, las diputacio-
nes federales deben presentar
anteelINEelrespaldode por
ciento de la ListaNominal de

Electores deldistrito electoral

por el que aspiran competir,
que en términosgeneralesvan

entre5y mil firmas.
En total, 15 personas re-

basaron el umbral requeri-
do: siete en Hidalgo, dos en

Sinaloa uno en Campeche,
Morelos, Michoacán,Tabasco

Veracruz.

En estos casos, el INE ya

concluyólarevisión total de las

firmas enviadas, por loque es-

taspersonasya tienengaranti-
zada unacandidatura.




